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La Mesa, Cundinamarca, octubre 3 de 2022 

    
Proceso:    PERTENENCIA 
    Segunda Instancia 
Radicado:   2538640030012020-00063-01 
Demandante:  MARÍA ELSA CASALLAS Y OTRO 
Demandada: HEREDEROS DE MARIA ELENA CALDERÓN Y 

OTROS 
Asunto:  Admite apelación 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente, y que se 

hallan reunidas las exigencias dispuestas para estos asuntos en los artículos 324 y 

327 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

Resuelve: 

 
PRIMERO: ADMITIR EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida 

el día 27 de abril de 2022 por el Juzgado Civil Municipal de La Mesa, 

Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite subsiguiente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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